
Datos Generales

Gaceta N°: 26738

Fecha de la Gaceta: 04/03/2011

Norma: DECRETO EJECUTIVO

Número de Norma: 126-A

Fecha de la Norma: 02/03/2011

Autoridad: MINISTERIO DE GOBIERNO

Vigencia: 3 DE MARZO DE 2011

Título: QUE REGLAMENTA LA LEY 21 DE 28 DE MAYO DE 2010, QUE DICTA MEDIDAS SOBRE ACCIDENTES
DE TRANSITO MENORES EN LAS VIAS PUBLICAS DEL PAIS, MODIFICA Y ADICIONA EL REGLAMENTO
DE TRANSITO VEHICULAR DE LA REPUBLICA DE PANAMA.

Comentar
io:

A través de este decreto ejecutivo, se reglamenta la ley 21 de 28 de mayo de 2010, que dicta medidas sobre
accidentes de tránsito menores en las vías públicas del país, modifica y adiciona el reglamento de tránsito
vehicular de la República de Panamá. Las sanciones a que se refiere este decreto ejecutivo no serán
aplicables durante los 90 primeros días calendario contados a partir de la fecha de entrada en vigencia del
mismo.. TEMAS RELACIONADOS: ACCIDENTE DE TRANSITO, AUTORIDAD DE TRANSITO Y
TRANSPORTE TERRESTRE, REGLAMENTO DE TRANSITO, TRANSPORTE TERRESTRE

Temas Relacionados

ACCIDENTE DE TRANSITO

AUTORIDAD DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE

REGLAMENTO DE TRANSITO

TRANSPORTE TERRESTRE
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DECRETO
EJECUTIV
O

958 10/12/2010 26678-A 13/12/2010 SUBROGA Este decreto ejecutivo subrogó el decreto
ejecutivo 958 de 10 de diciembre de 2010.

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:06/07/2026 11:07:54

Página:1/2



DECRETO
EJECUTIV
O

640 27/12/2006 25701 29/12/2006 MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

 El presente Decreto modifica los artículos 210 y
236-A del Decreto Ejecutivo 640 de 27 de
diciembre de 2006.

Jurisprudencia Constitucional
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